
1

JUEVES, 16 DE ENERO DE 1958

MbIÍí!CCION Y '(A JM1NISTRACIONPODER EJECUTIVOHORARIO

Para la publicación de .avisos en [. M. LEGUIZAMON 659
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APARECE LOS DIAS HABILES

TSBIFA REDUCIDA 
CONCESION Ñ° 1805

Heg. Nació lal ds la propiedad 
I Tti telectuál N° * 575G7B

el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

De Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

INTERVENTOR FEDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA

Ministro de Gobierno, J. é !• Pública
Dr. RAMON J. A. yASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro 'de Asuntos Sociales y Salud Pública
Dr. ROQUE' RAUL BLANCHE

Art. 4°. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;; y

TELEFONO N9 4730

Direhosí
JUAN RAIMUNDO ARIAS

uno de ellos seArt. 4°. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;; y un ejeir piar de Icada 
distribuirá gratuitamente entre los 'miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas juc leíales o administrativas de

la Provincia (Ley 800, origina! N9 204 de Agosto 14 de 19 
~ TARIFAS GENE RALE S

Decreto N9 3048 de hayo 10 dé ¡1956.

Art. K — Di 
fecha 8 del xnfes de

le sn ifecto el decreto N9 3287, de 
[eró! d 1 año 1953.

de 1956__
la autorización o;

gir 
al

de

Decreto N9 8911 del: 2 de Julio de 1957- ¡
Art. 119. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opiortúno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 

de su pago.
Art. I 59,—7 Estas deben ser renovadas dentro del mes 
su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art; 38°. — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de lá Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a lá presente dis- !
posición, siendo el único responsable si se constatare algu- |
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible ; 
a .medidas disciplinarias. :

Decreto N9 3122: del 2 Z de Mayo
Art. I9. — Déjase establecido que ...

1 OFÍC1 M ■ mediante decreto número
: mayo
■orteíde
tiéros sq 
les, etc. 
ip d

tongada al BOLETI 
3048 de fecha 10 <3 
var el 50 % del im 
para la venta de nú 
nes de avisos genen
16 del actual y no 
en el mencionado decreto

el

VENTA EE

Número del día y al rasad o 
Número atrasado de 
Número atrasado de

Suscripción mensual 
trimestre! 
semestral 
anual ...

leí año en c urso, a fin, de ele- 
las tarifasj generales que rigen 
eltos, suscrij ciones, publicacio- 
lo es cori anterioridad al día 

nismo mes, como se consigna

EJEMPLARES:
> a entro del! mes 

de 
de

más 
rñás>
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1 año
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$ 11.25
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45.00
90.00

•PUBLICACIONES ! ;
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75)- ’ i :
Si cobrará TRES PESOS CON

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFIC ÁL Pa= aran además de la tarifa, el 
_ . . j___ .___3- :___i ■ !siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. 
2o.)
39) .

De más de ’/j y hasta % página.......................   -
De más de j/2 y hasta i página . ...................................... .......................
De más de 1 página se cobrará en la propjoición correspondiente: ¡ ...
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KUBUCACION ES A-TERMINO , ' , ’

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 [palabras

Hasta
10 días

•Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

............... 45.00
$

3.00
$
60,00

$
4.50

$, p

90.00
$

6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ........... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble ..... ..................................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

” de vehículos, maquinarias, ganados 
” de muebles y útiles de trabajo ....

.... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cirx

.... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cnt.
Otros edictos judiciales . t . ................................ .... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cnx
Licitaciones............................................................. .... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.0G cm.
Edictos de Minas........................ .. .......................
Contratos de Sociedades' . • . ...........................
Balances...................................................................

.... 120.00

.... 0.30

.... 90.00

9.00 
palabra

7.50
0.35

150.00
más el 50.%

12.00 210.00 15.00 ■cm.
Otros avisos ......................................................... .. .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.__ ) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS—LEYES:

DECRETO—LEY N9 725—E.
SALTA, Diciembre 30 de 1957.
VISTO la proximidad de las fiestas de los

Reyes Magos; y

—(CONSIDERANDO:
Que es propósito de la Intervención Federal 

el contribuir con su aporte al logro de la ale
gría y felicidad de la niñez salteña, cooperando 
con los hogares de condición humilde, y tenien 
do siempre presente los niños tatemados en 
hospitales y orfanatos;

Que la ley de Contabilidad número 941|48 en 
su artículo 50" inciso g) y el Decreto Ley de 
Contabilidad número 705(57 en su artículo 55 
inciso i) autorizan las contrataciones directas 
entre r--particiones públicas;

Por ello,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

En Ejeraic’.o del Pctier Legislativo
Decreta can Fuerza 'de Ley

Art. iv — Autorizase a-la Oficina de Com
pra y Suministros del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, a comprar en for
ma directa de la Cárcel Penitenciaría de Cal
ta, juguetes por la suma de $ 50.00Í).— m|n„ 
los cuales serán entregados para su distribu
ción al Ministerio de Asuntos' Sociales y Sa
lud Pública.

Art. 2? — El gasto que demande lo ordenado 
por el artículo l9, se imputará a la Part. Par 
cial 23 del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, pero dada la insuficiencia de 
la misma, dispónese la transferencia del Ane
xo I— Inc. 1— Crédito Adicional— Item 2 — 
Otros Gastos— la suma de $ 50.ft"0.— m|n. 
(Cincuenta Mil Pesos Moneda ¡Nacional), para 
reforzar el Anexo C— Inc. l|il— Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas —Item 
2— Otros Gastos— Part. Princ. a) 1— Pare. 
23— “Gastos G nerales a Clasificar por Inver 
sión”, a los fines del cumplimiento de la au- 
rización conferida por el precitado artículo.

Art. 39 — Déjase establecido que la ¡Orden 
de Pago Anual Anticipada queda ampliada en 
la suma de S 50.000.— m|n. (Cincuenta ¡Mil Pe 
sos Moneda Nacional).

Art. 49 — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, la suma de 
50.600.— m|n. (Cincuenta Mil Pesos Moneda Na 
cional), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas para atender el pago de la compra au 
torizada por el artículo 3P.

Art. 5’ — El presante Dscreto Ley, será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General. ■

■Art. 69 — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional. '

Art. 7? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
EDDY GUIES

AQOLFO GAGGIOLO 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.’deE.F.yO. Públicas

DECRETO—LEY N9 726—E.
SALTA, Dkleúibrc ¿0 de 1937.
Expte. N? 3225|1957.
VICTO que ’a Comisión Provincial de in- 

terd T.C.U-S solicita se arbitnn los med.os pa 
ra xcto-ixr :& partida global asignada por Pre 
supuesto para el Ejorcc.o 1957 en curso, en 
razón de que la misma resulta insuficiente 
para atender las erogaciones que hasta el cié 
rre del año demandarán los sueldos y agui
naldos del personal afectado a su servicio;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 2,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9.— Amplíase en la suma de $ 5.700, 

(Cinco mil setecientos pesos moneda nacio
nal), al Parcial 1, del Principal a) 2, Inciso 
NV, Anexo D, Partida Global de la Ley de 
Presupuesto en vigor Comisión Provincial de 
Interd-cciones Año 1957.

Art. 29.— El gasto que demande el presen
te Decreto Ley se tomaráá del Anexo I, In
ciso I, Crédito Adiecional Item 2 del Presu
puesto vigente para el Ejercicio 1957 en cur
so.

Art. 39.— Elévase a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49.— El Presente Decreto Ley será re 
frendado por los señores Ministro en Acuerdo 
General.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RAMON J. A. VASQUEZ 

ADOLFO GAGGIOLO 
EDDY OUTES

MANUEL AUGUSTO SOSA 
DECRETO-LEY N» 727-4E.

SALTA, 30 de diciembre de 1957.
VISTO la neces'dad de reestructurar el por

centaje del 15% fijado como aporte patronal 
por las disposiciones vigentes sobre sueldos y 
jornales dal personal dependiente de los distin
tas dependencias centralizadas y autárquicas 

que integran la Administración • Provincial, 
y municipalidades adecuándolo a la finalidad 
a que está destinado con motivo de Ja sanción 
del Presupuesto tíe Gastos y Cálculo de Recur 
sos para el Ejercicio Año 19"58;

—Por ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia 'de Salta, en .Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I?.— .(Modifícase el porcentaje del quin

ce por ciento (15%) a cargo d-1 Estado fijado 
en el Articulo 12 Inciso 8) del Capítulo HI del 
Decreto Ley 77 del 13 de Enero de 1956 que
dando reducido el mismo al trece por ciento 
(13%).

Art. 29.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los Señores Ministros en AOUJER- 
DO GENERAL.

Art. 39.— Elévese a aprobación del Poder E- 
jrcutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

c RAMON -I. A. VASQÚEZ 
EDDY OUT.ES 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
ADOLFO GAGGIOLOEs Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho, del M. de E., F. y '¡O. Públicas

DECRETO—LEY N« 728-E.
SALTA, 30 de diciembre -de 1957.
Expediente N? 5323|57.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración d'.. Vialidad de Salta solicita transfe
rencia de partidas correspondientes al Plan de 
Obras vigente —Fondos de Recuperación— Eco
nómica Nacional y de Ayuda Federal— para 
atender gastos originados en el mismo y que 
totalizan la suma de $ 40.000'.— m|n.;

Por ello y atento a. lo informado por Conta
duría General,

.M Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 19.— Dispónese la siguiente transferen

cia de partidas corr. spondientes al Plan de ti
bias Públicas vigente —Fondos de Recuperación 
Económica Nacional y de Ayuda Federal— de 
Administración de Vialidad de Salta:
FONDOS DE RECUPERACION 
NACIONAL ECONOMICA

Partidas a Aumentar:
H, II, 3, A, II, Obra ¡N9 i, Cons

trucción Camino Abra de Li- 
zoite a Santa Victoria —Dpto. 
de Santa Victoria ............ S 25.000.—

Partidas a Disminuir:
H, m, 3, A, H, Obra N9 1, Cons- 

servación y Mejoramiento de 
la Red de Caminos Provincia
les —Dptos. varios ................

FONDOS DE AYUDA FEDERAL:
Partidas a Aumentar:
H, m, 3, A, VI, Obra N9 9, Cons

trucción Aivda. San Bernardo, 
Ciudad Capital .......................



- ____________ - •

-artigas a Disminuir;
i_, IH, 3, A, K Obra N9 23, Ad

quisición de Automotores, equi
pos, accesorios, repuestos y He
rramientas .................................. $ 15.000.—■

Art. 2?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 39.— El presente decreto ley será re
frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL. ‘ -. < ■
, Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGTOLO 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

EDDY OUTES
Es Copia:

PEDRO ANDRES ARBANZ
' jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO LEY N9 T¿9-t.
SASLiEA., 30 de diciembre de 1957.
Exped.ente N? 5305|57.
VISTO esto e^qiediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia, solicita trans 
ferencia de partidas del ¡Plan de Obras, Públi
cas —Fondos Nacional y Provinciales, dé acuer 

• do al detalle corriente a fs. 2¡3, que totalizan la- 
suma de $ 765..000.—■;

Por 'ello, atento a que' dicho pedido se en
cuentra contemplado en el art. 12 de la Ley de 

- Contaibilildad y art. I9, apartado a) del Decreto 
Nacional N9 -7093'57. aprobado por Decreto Ley 
N9 575]57, y a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo

■ Decreta con Fuerza de Ley;
Art. I9.— Dispónese la siguiente transferen

cia de partidas del'Plan de Obras Públicas — 
Fondos Nacionales y Provinciales— de Direc
ción de Arquitectura de la provincia y que to-, 
talizan la suma de $ 765.090.— m|n.;
RECURSOS NACIONALES: ;
Rebajas:
I, 4, A, I, 5 Construcciones en

Hospital del Milagro Capital $ 200,000.—

11, Construcción Ra
berón para Niños en Hospital 
Arenales —Capital .................. $ 50.000.—

. 13, Construcción lava
dero,- garage, etc. én Hospital 
R° de la Frontera. ............... $ 100.000.—

21 Construcción Casas .para em
j,.eadúü ic-rruviaiios-Metán — D.-
parlamento Metan $ 20.000.—
29 Contracción Casas Barrio Agri 
cultura — Dpto. Capital $ 15.000.—
I—4—A—H—-3, Construcción Pa-.. 
ibellón Vías Respiratorias Hóspi-

150.000.—tal Arenales —. Dpto. capital $
5 Construcción Fabenim Vías
Respiratorias Hosp.tai Caíayate $ .120.000.—

-Suma .........§ 415.000.—

'líefiaerzos:.
I—4—B—I—45 Conservación, re- 
réccion, ampliación y modifica
ción de Centros Sanitarios en 
toda la Provúicia. ....................... $ 40.000.--

• I—-6—A—H—23 Construcción $ ■15.000.—
28 Construcción casas en Barrio 
Villa Estela —Dpto. Capital ... $ lo.opo.—
31 Construcción casas en Barrio 
Campo Santo Dpto. -Gral. Güe- 
mes $ 50.000.—
34 Construcción casas Barrio Vi 
lia 'Las Rosas — Dpto. Capital $ 70.000.—
37 Tnminación de Barrios y Car 
sas Particulares, para acondicio-
namiento especificaciones B. H.
N. en todo territorio de la Pro-
vencía s 100.000.—
I__5_>A—IV—13 Pago saldo prés 
tamos particulares Cesión crédi
to Bco. Hip. Nacional $ 85.000.—
HI—6—D—III—3— Ampliaciones
y refecciones de Comisarías en 
Departamentos varios $ 30.000.—
IH—9—A—H— r.Const. edificio
para Sucursal Bco.’Prbv. ñe Sál
ta en R9 de Lerriía ■— Dpto. R. •
de Lerma $ 15.000.—

Suma.......$ 415.060.—

Del Pare. 1- 
Subt. D-R. i 
19— Inc. I— 
Subt. E— R 
zar

: Inciso 
I para

F. IÜ— 
i il 

Pare. 52— Inc. VI- 
Tít. 3— Sjubti A--

VI— Cap. I— 
reforzar Par. 

Cap. Hl4¡- Título 10, ! 
F. IÜ— para reffor- .

para reforza r ¡

Dé-jas

I
Cap. IH— 
. F. VI —

$

;$

Título 3—

150.000.—

. 861.988.25

1.001.988.25

Suma.......... $ 350,00».—

Art. 29.— Elévese a conocimiento del Poder- 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 39.— El presente Decreto-Ley será re
frendado, por los señores Ministros en Acuer
do General.

-Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese

RAMON J. A. VASQLEZ 
ADOLFO QAGGIOLO
EDDY OUTES 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Es Copia: • '

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

Refuerzos:
I, 2, A, I, 9 Ampliaciones modifi

caciones y refecciones de escue
las primarias’—Dptos. varios . $ 100,000.— 

16, Construcción en Ho
gar Buen Pastor —Capital ... § 50.000.—

I, ’4, A, I, .10: Conservación, modi- ( 
ficación, ampliación y refec

ción de Hospitales en. toda
,1a Provincia ..................?____ $ 20OÍ00O.—

Decreto-Ley N9 730-E,
Salta, Diciembre 31 de 1957.
Expediente N9 28|58.
—VISITO que en el Plan de Obras Públicas 

formulado para el año 1957 se consigna úna 
partida de $ l.Olít.988.25 para la construcción 
de un gimnasio en el Centro Deportivo Infan
til “Dr. Luis Güemes” dependiente de Direc
ción Provincial de Educación Física;

—CONSIDERANDO:

$ 350.000.—

RECURSOS PROVINCIALES:
"Rebajas:
I—5—-A—H—6 Construcción Ba
rrio Agua y Energía —[Departa
mento Capital $-100.000.—

clf5 Construcción Barrio Campo
Qúijano — Dpto. Rosario de Ler
ma ' . $ 60.,000.—
36 Construcción Barrio Villa San
Antonio Dpto. Capital § 50.000.—
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Dccrrto-Ley
Salta, Dic: 
—VISTO 

te; y

731-G 
embre 31 
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—Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin 
cia de Salta, en Ejercicio- del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9.— Por Contaduría General, disponga 

se la transferencia de ’a.partida consignada den 
tro del Anexo J-~-~ ’’el Plan de Obras Públicas 
atendido' con fondo', especiales de origen pro
vincial— presupuesto Ejercicio 1957, en la si
guiente proporc’ón.

de la edu- 
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sarrolladas por quienes habían dejado ya la. en
señanza primaria y especial en la provincia. 
Que tal actividad es ajena al cometido de un 
organismo' dependiente de -una Secretaria de Es 
tado afectada a la educación; ello sin perjui
cio del contralor que desde el punto de vista sa 
nitario deberá establecer para las entidades de
portivas y sus asociados el Gobierno de la Pro
vincia;

—-Que resulta pues, evidente, la necesidad de 
Ja re. structuración de la educación física bajo 
la directa supervisión dél Consejo General rio 
Educación y, en su caso, de las autoridades dé 
los institutos de enseñanza especial que funcio
nan tn la Provincia;

—¡Por ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1’.— Suprímese la Dirección Provincial 

de Educación Física como organismo .centrali
zado del Ministerio de Gobierno, justicia é I. 
Pública.

Art. 2’.— El Consejo General de Educación 
y la Dirección de los organismos de enseñanza 
especial dependientes del M nisterio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, tendrán di
rectamente a su cargo lo relativo a la organi
zación y aplicación de la educación física en 
sus planes de enseñanza.

Art. 3’.— El personal, bienes, partidas presu
puestarias asignadas a la Dirección Provincial 
de Educación Física, serán transferidas al Con 
sejo General de Educación.

Art, 4’.— Derógase la Ley N’ 780— y toda 
otra disposición que se oponga a la presente.

Art. 5’.— El presante Decnto será refren
ado por los señores Ministros Secretarios de 
Estaido en Acuerdo General.

Art. G".— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUT.ES 

ADOLFO GAGGIOLO 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 732 E.
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Expíe. N’ 5107157.
—VISTO que Administración de Vialidad de 

Salta solicita se proceda a transferir la su
ma de ? 50.000.— de partidas correspondien
tes al Plan de Obras 1957 —Fondos de Ayuda 
Federal—, por ser necesario para el mejor cum 
plimiento del mismo;

Atento a que el pedido se encuadra en las 
disposiciones del art. 12 de la Ley de Contabi 
lidad vigente y del art. 1’— apartado a) del 
Decreto Nacional N’ 7093|57. aprobado por De 
creto Ley n9 575157, y a lo informado por Con 
taduría General,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1".— Transfiérase por Contaduría Ge

neral de la Provincia las siguientes partidas co 
respondientes al Plan de Obras 1957 —Fon 
ños de Ayuda Federal—, de Administración de 
Vialidad de Salta:

ANEXO H— CAPITULO III— TITULO 3— 
SUBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL VI.

Del Parcial 43— “Conservación y Mejoramien 
tos Caminos Dptos. Varios” ......... $ 50.000.—
al Parcial 24— “Estudio y Trazado de Camino 
en Dptos. Varios”.

Art. 2’.— Elévese a conocimiento dej Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3?.— El presente decreto ley será refren 
■dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge 
neral. j .

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se ’ en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
EDDY ODTES

Es Copia: ,

PEDRO ANDRES • ARRANZ
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO LEY N° 733-E.
SALIA, Diciembre 31 de 1957.
—VISTO que Contaduría General de la Pro 

vinoia solicita se modifique el Decreto—Ley N’ 
553 c'el 2 l|rv¡57 y se deje sin efecto el Decreto 
Nv 7601 de ¡igual fecha, por los que se concede 
un préstamo y se aceptan las eondici.-nes pro 
pues-as para la c .nsolidación de su deuda o 
la lAun’cipaiidad de. Joaquín V. González; y,

QCKSIDERANDO:
Que por Decreto N’ 7601 se ordena acreditar 

$ -S.-19S.S5 m|n. a favor d? la Administración 
General de Aguas de Salta y con débito a las 

.participaciones que le corresponden a la men
cionada comuna, en duplicidad de cargo por Dr 

creto N’ 8339—0. de Pago N’ 141 E—, sin ha
ber sido inc 1 lo <■ ch 1 mo'-t-j i’i A conso
lidación de la deuda dispuesta por el decreto 
ley mencionado, por lo que- ¿corresponde la rec 
t ficpc'óu del m'smo en sus artículos 3’ y

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta, en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. I9.— Déjase sin efecto el Decreto N9 

7691 de fecha 24 de abril de 1957, p. r los im 
tivos expresados precedentemente.

Art. 2’.— Modifícase Ies artículos 3’ y 4’ 
del Decreto—Ley N” 553 del 29 de Aliño de 
1957. los que quedarán redactados como sigue:

“Art. 39.— Derogarse los Arts. 2’, 39 y 4’ 
riel Dtn. N’ 8067 de fecha 17 d? mayo del Ote. 
:-r.- y dispónese la consolidación de la deuda 
de la Municipal dad de Joaquín V. González; 
por un total de $ 416.229.29 m|n. (Cuatrcdien- 
tos diez y seis mil doscientos veintinueve pe
sos con venti- lusve centavos moneda nacio
nal); suma compuesta por el importe del prés 
tamo de $ 140.000.— acordado por el Art. I9; 
por la suma de $ 98.065.50 debitado por el 
Art. 1’ d-1 Dto. N’ 8167 citado; por $ 6.408.65 
debitado por ei Art. 1’ del Dto. N9 8339 O. P.

y por $ 171.734.14. importe del saldo 
deudor en Ota. Ote. al 31 de diciembre de 1956.”

“Art. 49.— El importe total de $ 416.229,29 
mencionado en el Art. anterior deberá ser 
amortizado por la Municipalidad de Joaquín 
V. González en veinte (20) cuotas anuales, 
iguales y ca-tsecuHvas sin interés Con Vto. al 
30 de noviembre de cada año.”

Art. 39.— Elévese a conocimiento de1. Poder 
Ejecutivo -Nacional.

Art. 4?.— El presente Decreto—Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuer 
do Genera'.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO 

EDDY OUTES
MANUEL AUGUSTO SOSA

Es Copia: •.
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

EDICTOS DE MINAS
N’ 880 Edicto de Miñas: Manifestación da 

descubrimiento de un Yacimiento de “Hierro”: 
Mina denominada “Juanito” en el Departa
mento “Gral. Güemes: Presentada por el se 
ñor. Osvaldo Javier Larrañaga. El día pri
mero de Marzo de 1957 a horas trece: La Auto 
ridad Minera Provincial, notifica a los qüe se 
consideren con algún derecho para que. lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; La zona solicitada se describe en, la si
guiente forma: Para la ubicación de la mina 
se ha medido una poligonal abierta a partir de 
la confluencia de los arroyos El Tunal y Ün- 
chimé o La Cueva. Esta poligonal sigue aguas 
arriba el curso del arroyo Unchimé y consta de 
44 lados. Se ha dado azimut al primer lado 
medido O—1, siendo los demás ángulos de la 
poligonal interno.
DESCRIPCION DE LA POLIGONAL. Se des
cribe primero un lado, luego el ángulo interno 
del vértices formado por el lado desenpto, y 
ei que se describe a continuación y así sucesi
vamente.
Azimut lado 0—1; 159’18’ longitud lado 0—1 
de 131,60 metros; vértices 1 de 1349 43’16”, la
do 1—2 mide 63,50 metros; ángulo vértices 2 
de 261906’; lado 2—3 mide 49 metros; ángulo 
vértices 3 de 101’35” lado 3—4 mide 39,10 me
tros; ángulo vértices 4 de 262914’35”; lado 4—5 
mide 117,50 metros; ángulo vértices 5 de 1169 
04’18”; lado 5—6 mide 95,50 metros; ángulo vér 
tices 6 de 219’45’45”; lado 6—7 mide 85 me
tros; ángulo vértices 7 de 296956’08”, lado 7—3 
mide 88 metros, ángulo vértices 8 de 193’12’54”, 
lado 8—9 mide 71,50 metros; ángulo vértices
9 de 1209ll’50”; 9—1C mide 99,50 metros; ángu
10 vértices 10 de 73’13’15”; lado 10—11 mide
114 metros, ángulo vértices 11 de 226914’25”; 
lado 11—12 mide 32,90 metros; ángulo vértices 
12 de 250’14’; lado 12—13 .mide 153 metros án
gulo vértices 13 de 156948’25”; lado 13—14 mi 
de 68 metros; ángulo vértices 14 de 149958’20’’; 
lado 14—15 mide 46 metros ángulo vértices 15 
de 121908’; lado 15—16 mide 102,50 metros, án
gulo vértices 16 de 228917’10”; lado 16—17 mi
de 28 metros; ángulo vértices 17 de 2401’59’; la 
d< 17—18 mide 149 metros; ángulo vértices 18 
de 1679; lado 18—19 mide 88 metros; ángulo 
vértices 19 de 116933’; lado 19—20 mide 60 me
tros; ángulo vértices 20 de 117910’; lado 20—21 
mide 150 metros; ángulo vértices 21 de 277’ 
20’; lado 21—22 mide 122 metros; ángulo vér
tices 22 de 138922’; lado 22—23 mide 97,53 me 
tros; ángulo vértices 23 de 143918’; lado 23—
24 mide 114 metros; ángulo vértices 24 de 94’ 
2?’; lado 24—25 mide 112 metros ángulo vértices
25 de 225’21’; lado 25—26 mide 37,30 metros; 
ángulo vértice 26 de 156’40’; lado 26—27 mide 
174 metros; ángulo vértices 27 de 226’04'; lado 
27—28 mide 95 metros; ángulo vértices 28 de 
155’50’; lado 28—29 mide 93,50 metros; ángulo 
vértices 29 de 207’52’; lado 29—30 mide 48 me 
tros; ángulo vértices 30 de 250’27’; lado 30—31 
mide 69 metros ángulb vértices 31 de 139’47' 
lado 31—32 mide 42,40 metros; ángulo vértices 
32 de 232’; lado 32—33 mide 82 metros; án
gulo vértice 33 de 134’30’; lado 33—34 mide
115 metros; ángulo vértices 34 de 115’30’; lado 
34—35 mide 137,50 metros; ángulo vértices 35 
de 186’10’; lado 35— 36 mide 94 metros; ángu 
de 186’ 10’; lado 35 — 36 mide 94 metros; 
ángulo vértices 36 de 249’ 31’; lado 
36 — 37 mide 117 metros ángulo vértices 87 
de 132’43’; lado 37—38 mide 107 metros; án
gulo vértices 38 de 176°40’; lado 38—39 mide 
77,40 metros: ángulo vértices 39 de 293’20’: la 
do 39—40 mide 114 metros, ángulo vértices 40 
de 160’32’; lado 40—41 mide 97,10 metros; án
gulo vértices 33 de 184’30’; lado 33—34 mide 
114 metros; ángulo vértices 42 de 185’02’; la
do 42—43 mide 50,30 metros ángulo vértices 43 
de 192’21’; y finalmente el lado- 43—44 (punto 
extracción de la muestra) mide 84,50 metros. 
La suma total de los 44 lados de la poligonal 
es de 4.026,10 metros. La distancia directa des 
de el punto de partida 0 hasta el punto 44 
(punto extracción muestra) es de 2.096,70 me
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■’;-os, siendo as'ento el azimut de esta resultan 
le de 15/-'53'2 i”.— TV.— La mina llevará el 
nombre de JUANITO Se acompaña muestra ex 
traída del lugar del descubrimiento. El, terre 
no es propiedad particular del Sr. José'Abra- 
ham, domiciliado en el Algarrobal Dto. Gral. 
Güemes.— Agustín Pérez Alsina.— Sr. Direc
tor; Se ha inscripto gráficamente el punto de 
extracción de la muestra resultando el mismo 
estar dentro del cateo Expte. 64.120—A—56 de 
propiedad del mismo solicitante; dentro de un 
radio de cinco kilómetros se encuentra regis 
Irada las minas “Rogelio” (exp. N» 62.208—S 
.. 56) y “Santa Paulina” (exp. 64.288—D—56' 
tratándose por lo tanto de un descubrimiento 
de 2 nuevo criadero.
A lo que se proveyó.— Salta, diciembre 16 
de 1957.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Cft'ia!. y f'jtr.c cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estableci
do por el Arrt.. 25 del Código de Minería.— No 
tifíquese,'repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Otiles.— Salta, Diciembre 13 de 1957.

Roberto A. de los Ríos —1 secretario.
e) 30|12|57 al 14|1|58.

del Uruguay; Provincia de Chubut Lí: 4 radio 
UcmodoTO Rivadavia de Ccmo-doro R.vadavia; 
Provincia de Neuquén LU 5 radio Splendid'Neu

. quén de Neuquén; Provincia de Río Negro LU
6 radio San Carlos de Bariloche de San Car
los dé Bariloche; Provincia de Santa Cruz LU 
‘2 radio Río Gallegos de Río Gallegos (Sta. 
Cruz); Provincia de La Rio ja LV 14 radio La 
Rio ja de La Rio ja; Provincia de Santiago del 
Estero LV 11 rncl del Norte de Santiago dei 
Estero; Provincia de Salta LV 9 radio Gene
ral Güemes de Salta: Provincia de Corrientes 
LT 7 radio Provincia de Corrientes de Corrieu 
tes, LT ¡2 zacho Ge'cral'Madariaga de Paso de 
los Libres (Ctes.l, LT 6 radio Sp endtd dti Ge 
ya (Otes.), Provincia de Misiones LT 4 radio 
Splendid Posadas de Fosadas i.Mnes.1 Apertu
ra diez horas del día 29|1|958, Pliegos de Con
diciones y presentación de las propuestas en 
el Palacio del Ministerio de Comunicaciones Sar 
miento 151 cuarto piso local número 421 Capi
tal Federal de Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 
14 a 19 horas, valor de la documentación pe
sos moneda nacional 500.—

e) 24|12 al 16] 1158.
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de Arancel a, largo del comprador.

Sr. Andrés Benjamín 
[el Banco d» ia Nación

LICITACIONES PUBLICAS LICITACION PRIVADA

Comisión
José Alberto Cornejo 

Mártillerc — Deán Fun es 169—Sa'ta.
e) 15 al 21] 1 |58. '

> 939 B NACION ARGENTINA

N'1 933 — . M. .O. P.
Dirección Nacional de Vialidad

Míníster'o de Obras Públicas de la Nación. 
Dirección Nacional de Vialidad. Se avisa a los 
interesados que la licitación Pública de las 
obras de Ruta 34, tramo Tartagal — Piquiren- 
da y puentes ha sido Postergada para el día 
6 de Febrero, a las 15 horas, en la sala de Li 
citaciones, Av. Maipu 3, planta baja, Capital 
Federal.

e) 14 al 27,1158

N? 865 MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
AVISO DE LICITACION 

Ministerio de Comunicaciones llámase a Lici 
tación Pública por el término de cuarenta y 
c neo (45) días comprendidos entre el 16 del 
actual y el 29 de Enero de 1958 para la adju
dicación de 55 licencias de radiodifusión y afe 
nación de los activos de explotación en 
su caso detalle de las estaciones.— Capital Fe 
deral — LR 1 Radio el Mundo, LS 10 Radio 
Libertad, LR6 radio Mitre, LR 9 radio Antár
tida, LR 3 radio Belgrano, LR 2 radio Argenti 
na, LS 6 radio, del Pueblo,LS 5 radio Rivada- 
v!a, LR 4 radio Splendid, LR 5 radio Excelsior 
LS 4 radio Porteña provincia de Buenos Aires, 
LU 6 radio Antiática de Mar del Plata, LU 7 
radio General San Martín de Bahía Blanca. 
LU 9 radio Mar de Plata de Mar del Plata, LU 
2 radio Bahía Blanca de Bahía Blanca, LU 13 
radio Splendid Necochea, de Necochea LU 3 
radio Splendid Bahía Blanca de Bahía Blanca. 
LU 10 radio Azul de Azul B), Provincia de San 
ta Fé LT 3 radio Cerealista' de Rosario, ZT LT 
9 radio Santa Fé de Santa Fé, LT8 radio Rosa
rio de Rosario LT 2 radio Splendid Rosario de 
Rosario, provincia Córdoba LV 3 radio Córdoba 
de Córdoba LV 2 radio la Voz de la Libertad 
de Córdoba, LV 16 radio Ranquel de Río Cuarto, 
LW 1 radio Splendid Córdoba de Córdoba, provin 
cia de Mendoza LV 8 radio Libertador de Men 
doza, LV 10 radio Cuyo de Mendoza, LV 6 ra
dio Splendid Mendoza de Mendoza, LV 4 radio 
San Rafael de Me.adoza; Provincia de San Luis 
LV 13 radio San Luis de San Luis, LV 15 ra
dio Villa Mercedes; Provincia de San Juan LV 
5 radio Los Andes de San Juan, LV 1 radio Co
lón de San Juan; Provincia de Catamarca LW 
7 radio Catamarca de Catamarca; Provincia de 
Tucumán LV 7 radio Tucumán de Tuoumán, LV 
lt: radio Independencia, da Tucumán, LW 3 ra 
dio Splendid Tucumá»; Provincia del Chaco 
LT 5 radio Chaco de Resistencia, LT 16 radio 
Splendid de Pela. Roque Saén.’ Peña, Provin
cia de Jujuy LW 8 radio Jujuy de Jujuy; L-'ro 
vincia de Entre Ríos LT 15 radio Concordia de 
Concordia, LT 14 radio General Urquiza de 
Paraná, LT 11 radio Splendid de Concepción

N'-’ 950 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convocar a licitación privada para ei día 2d 
de enero corriente a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren para 
la ejecución de la Obra N? 482: Ampliación 
Red Aguas Corrientes en Pasaje Daniel J. Frías 
entre Chacabuco y Moldes (Salta Capital), que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 10.335,21 
m|n. (Diez mil trescientos treinta y cinco pe 
sos con 21[100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones- pueden ser con 
soltados o retirados sin cargo en el Dpto. de 
Explotación de A. G. A. S., calle San Luis N“ 
52—.Salta.

Ing. Jlíanuel Ernesto Galll — Administ. Gral.
Jorge Alvarez — Secretario —AGAS.
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e) 15 al 21] 1158.

e) 16 ai 221 1158.

N« 945 MINISTERIO DE ECONOMIA,' Fi 
NANZAS V OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Convocar a l.citación privada para el día 

29 del corriente a horas 11, ó día siguiente si 
fuera feriado, para que tenga lugar la aper
tura de las propuestas que se presentaren pa 
ra la ejecución de la Obra N“ 474: Ampliación 
Red Distribuidora de Aguas Corrientes en Pa 
saje San Cayetano entre Pedro Pardo y Beni- 
t '’ Grana, que cuenta con un presupuesto bá
sico de $ 10.442.20 m|n. (Diez mil cuatrocien
tos .cuarenta y dos pesos con 20|100 M|Nacio- 
i'.al).

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser retirados ó consultados sin cargo dei 
Dpto. de Explotación (Div. Obras Sonítarias) 
de la A. G. A. S., San Luis 52, Salta.

Salta, Enero de 1958.
Ing. Manuel E. Gaili — Administrador Ge

neral AGAS.
Jorge Alvarez — Secretario, AGAS.

. e) 15 al 21,1158.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 911 BANCO DE LA NACION ARGEN’!’. 
REMATE ADMINISTRATIVO

El día 24 de E?'."O de 1958 a las 11 — he
las. en la Sucurs"! Cafayate del Banco d.-; la 
Nación Argente -a. remataré, Dinero de Conta 
de y al mejor p .tul. 3 Vacas y Un Tero, pura

S E|¡C C I O N j JUDICIAL

ICIOS ÍSUCESOTCS

;N? ¡941 
mi-dación 
déros, y 
F eralta.—■. ' i

-SAllTA
ÍAnibal

SUOESORIC: El Sr. Juez de 2* No 
cita y emplar* — "" -

icreedores de
Habilítase ¡la
Diciembre ¡31

Ui-ribarri

itza- por 30 día- a he”e- 
Berta Elvira Mena de 

, feria de EneiC.
de 1957.

-; Escribano Secretario
■ e) 16|1 al 28| 2 ¡58.

Nf' 940 - - SUCESORIO:
instancia, Segunda Nominación,, cita 
as a herederos y acreedores de LUCIO 
kNO. Habilítase la Feria ae ano 1958. 

Enero de ¡1958.
rribarri. — ¡ S icretario

e) 14|1 ai 26|2|5S

Primera
pór 3Ó d 
Si SERR

¡saMt¿
Anibail I

El señor Juez de

Ñ? 937 - - El señor juéz en lo Civil y Comer- 
-f“- ¡i?**- lora Instancia y Cuarta Nominación 
de lá Pr mneia, cita pe r treinta días a herede-
cial ¡Prt lera Instancia y Cuarta Nominación
ros y ac 
sicli • de

¡ Hialbilii
■ Salta,

•eedores Sofía
Uvarado. i 
ida la Feria áe Pinero de 1958.

Juricich, Jurich ó Juri-

Diciembre 27 i 
Dr. S. ERKE!

de 11957.
STO YAZLLE 

Secretario
i e) 18|1 al 25|2|1958.

■ - EDICTO: ¡E señor Juez Civil y Co
lé Cuarta Nominación, cita y emplaza 
■os y acreedores de Víctor Alejo Vrtter 

— ..rmino de tréin[ta días. — Habilítase te
pe' 1 ñero para la-

Diciembre 31
i SANTIAGO S. FIORI 
’ SJcr

NP 935 
mercial 
ai herede! 
por él te 
ría cJ

■ Salta,

■ N?’ 
vil y

92 
Ce

publicación edictos, 
de 1957.

rtario
e) 13|1 al 25| 2 |58.

EDiCTOS: El Señor Juez en lo Ci- 
nercial cita- j: or treinta días a here-



¡PÁcL-úá

s y acreedores de. Julio Vargas. Habilita- 
r feria''del mes de Entero de 1958.
libal Urribarri — Escribano.‘Secret ario. ' 

. e) 10)1 al 24,2158... ’

¡20 SUCESORIO.— El Juez de 4?- Nomina- 
1 Civil y Comercial de la Provincia', cita y 
laza por treinta días a herederos y. acree- 
s de don Guillermo Capellán.— Habilítase 
5ria de Enero para la publicación de edíc-

LTA, ffe diciembre de 1957. 
.iago Fioit Secretario

’ te) 9|1 al 21|2|58.

■ a, -ó - _
| "' ' • ■

Enero. — Salta, 2*1 de Diciembre de 1957.— 
Santiago Fiori Secretario interino.
Una pa’abrá testada; no vale E|líneas;- Terc.e-. 
rá Vale.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ... .
Secretario,

e) 2|1 al 13|2|58

N» 894 — SUCESORIO: ¿
El señor Juez de 1» Instancia ten lo Civil y 

Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y . acreedores de don 
Benito Latorre. Con habilitación de la feria de 
enero. Salta, 16 de diciembre de 1957. Agustín 
Escalada Iriondo, Secretario.'

' Ej líneas: con habilitación a la feria de Enero. 

Sincler.— Habilítase la- Feria del mes de Ene 
re para la publicación ‘ dé -edictos.

Salta, 24 -de Diciembre' ¡de '1957..
Santiago Fiori — Secretarlo ■ ■

e). 30|12|57 ai 11|2)68.

?• d81 jr*..„era Nominación Civil
cita y emplaza por .-treinta, días a-herederos y 
acreedores, 'de Sixta Firme- de Velasques.— Ha 
bilítase la Feria de Enero para la publicación 
de edictos. . . i.

Salta, 27 de diciembre - de 1957.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

e) 30)12)57 al 11|2|58.

109- EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
rimera Instancia. Segunda Nominación fcn 
.Vil y .Comercial, cita y emplaza por trein 
las a herederos y acreedores de don Ma
llo Ortíz.— Con habilitación de feria.— 
., 12 de Diciembre de 1957.— Aníbal Urri 
—Secretario.

e) 7(1 al 19; 2 158.

907 — EDICTO.
Ssñor Juez de Quinta Nominación Civil y 
ircial cita por treinta días a herederos de 
ilio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor-

Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
al”. Queda habilitada la feria.
ta, 31 de Diciembre die 1'957.

e) 3)1 al 14|2|58. 

903 EDICTO SUCESORIO. El Sr. Juez 
rimera (íinstf.ncia, Segunda Nominación 
y Comercial, cita por 30 -días a herederos 
hedores de doña ANA LEONOR CHAVEZ¿ 
itase la Feria del año 1958.— Salt-a Di
re 17 de 1957.
bal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|1 al 14) 2 |58.

1 — El Juez de Instancia y 2» Nomi- 
t cita por treinta días a todos los hertede- 
acreedortS de Martín Bisdorff, para que 

ssenten hacer vaier sus derechos. — Se 
itra habilitada la feria d'el mes de Enero 
no.
a, 31 de Diciembre de 1957.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretarlo

e) 2|1 al 13(2(58.

i — SUCESORIO: — El Juez de Frime- 
itancia Tercera Nominación Civil y Co- 
.1 Dr. Adolfo D. Tormo cita y emplaza 
•einta días a herederos y acreedores de 
am, Abram o Abran Salomón. — Se ha
la próxima furia judicial de Enero 15'3 
a publicación de edictos.
a, Diciembre 27 de 1957- 

SANTIAGO FIORI
Secretario

e) 2|1 al 13|2|58.

— SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
cía en lo Civil y Comercial, 2* Nomina- 
uta, llama y emplaza por treinta días 
ideros y acreedores de Guillermo Salva, 
ila Alvarado, de Salva, Antonio Padilla 
stana Alvarado de Padilla. Habilítase la

v, Diciembre 26(957.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2)1 al 13(2(58

— EDICTO: el Juez d!e Tercera Nomi- 
Civil cita y emplaza por treinta días a 

ros y acreedores del Dr. Juan Antonio 
irazu. Con habilitación de la feria de 

e) 2(1 al 13|2|58.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Tormo, Juez del Juzgado de 1“ Ins 

tancia 3* Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emp.aza por el término de 30 días a he
rederos y acreedores de Doña Justa Robles de 
Ruiloba. Con habilitación de- la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. Agustín Esca
lada Yriondo, Secretario.
E| líneas: con habilitación¿arla¿feria de--Enero. 

Vale.
____________ e) 2(1 al 13)2)58. . .

N? 892 — ‘Sucesorio. — El señor Juez de 
2* Nominación C. y ' C. cita y emplaza por 
t’oin!-! r’írs a hered ros y acreedores de don 
A'.tur > Vía para que c-mparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero dé 1958. SaH.a, 
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secretario.

e) 31|13|57 al 12)2)58. .

N9 891 — SUCESORIO: El señor juez de 3« 
Nominación O. y C. en juicio “Sucesorio tie 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en. juicio. Ha
bilítase la Feria del mes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FIORI, Secretario.

e) 31|12)57 al 12|2|58.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de P Instancia 3" Ncm. en- lo O. y O. cita y 
emp!a~a a herederos y acreedores de doña 
Juana Condorí de Rueda, por el término de 30 
oías, para que se presenten a hacer valer, sjis. 
derechos en juicio. Habilítase la Feria del 
mes de Enero de 1958. Secretaría, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
ri¿

e) 31|12|57 al 12|2|58.

N? 889 — SUCESORIO: .El señor Juez ,de 
1’ Nominación C. y O. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Raíate! 
Domingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di
ciembre 18 de 1957‘. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31(12|57 al 12)2(58.

N? 886 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de .Ene.. ~ 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretario . _

o) 30|12|57 al 11(2(57.-

N’ 882 El Juez de -Tercera Nominación m 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Simona, Rojas Gutiérrez de

N9 878 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
imy Hilda Lanzi de. Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta-, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

N’ 877 — SUCESORIO: — El Juez de Pn 
mera Instancia éa lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario. .

e) 27|12|57 al 10|2|58

N’ 875 — EDICTO: —‘ El Sr. Juez de 1? Ins 
taurcia 3* Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a heredaros y acreedores de don 
Elias - Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58

N® 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y. Tercera Nominación Dr. Adolfo 
Torino cita y- emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilítase la Feria- próxima. Salta, D:- 
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori. Secretario.

e) 27(12(57 al 10(2,58.

N° 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominación, cita y emplaza par treinta días 
a herederos y acreedores de Diego Emilio Pe
dro Antonio Velarde. Habilítase la feria de 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

el 26112(57 al 7(2(58

N» 870 — EDICTO: El señor Juez de 1» Ins 
tancia 3» Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Encalada Yriondo -r- Secretario.

e) 26)12)57 al 712)58

N? 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Pri 
mera Inst. en lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr.. Vicente Sola, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE'LE 
RA.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, DI. 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 24)12 al 6(2(58.

N’ 860 ’ EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino. 
Juez de 1« Instancia 3? Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días' 
a herederos y acreedores de doña Mría Esther 
Guillermina Silyejises,— Habilítase la feria del



PÁÓ, 14 f
¡•'óximo mes ríe enero para la publicación de 
i "lotos.— Salí;'. 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 24|12 al 6] 2 (58.

di 1957. Habilitado Feria Enero. — SANTIA- 
G O FÍORI, Secretario.

e) 13112|57 al 28|1|57

El díá I 
res i 19.30,. 
te 
al

iernes 24. dé Suero de 195' 
m mi escr’loiio de Av.ia.

N9 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de P Instancia 3^ Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de 30 días a acreedores y herederos de 

‘doña Emilia Medina de Muñoz.— Habilítase la 
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 dé 195”.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secreta

rio.
e) 23|12|57 al 5,2158.

N9 800’
. .SUCESORIO

El Juez de 1« Instan?) a y 2* Nominación Ci
vil y Comercial Di. José G. Arias Almagro, 
cita y emplaza p«r el término de treinta día? 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
JAMES.— Salta, Noviembre 28 de 1956.— 
Cm hab:'iu.i:ifti d.: la feria del mes de Enf- 
i_.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 12(12 al 27¡1|58.—
N" ü53 — SUCESORIO.
El 7”. .Tu-z de Prír.-.era Tnslancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Tormo, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término da ley.— Habilítase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 23|12|57 al 5|2|58.

N--' 85U SUCESORIO: E! Juez de Cuarta No 
urinación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA C-RELLANA u ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Dicembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 20|12 al 4| 2 |58.

N9 799 
SUCESORIO

El Juez de 1» Instancia y 3il Nominación Ci 
vil y Comercial Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de Doña CARMEN ZER- 
DA DE ALVARADO— Salta, Diciembre’ 6 de 
1957.— Con habilitación de la feria del mes 
de Enero.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario.

ej 12,12 al 27|l|5í.

N<? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Sola, Juez, de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza .por treinta- días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUCCISANO, para que dentro de dicho 
termino hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria de] mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio.

e) 20|12|57 al 4|2|58.
,.1,   —I..... .. —W—

N'1 840 — EDICTO:
El señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de dona 
Eleuteria Gocitza de Aguirre. — Habilítase la 
feria de B tero próximo para la publicación 
de edictos.

SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 18|12|57 al 31|1¡58

’797 
SUCESORIO

El Juez de Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos V 
acreedores de SABINA ARTAS DE CRUZ .Y 
CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de ios edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|12|57 al 27|1¡53.

N9 794 
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña María ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilíta
se feria para esta publicación. Salta, Diciem- 

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario.

e) 12|12[57 al 27¡i| 58.

N9 792 El Juez de Segunda Nominación C. 
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) bl| 12 :57 al 2411158.

N9 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
riso, Juez en lo Civil y Comercial,' 3'-’ Nomina 
ción. cita y cmp'aza por treinta días a here
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Diciembre de 1957.
e) 17|12|57 al 30; 1158.

N? 758 — SUCESORIO. El Juez do'Quinta No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada lá feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

el 4U2|57 al 17|1¡58

N9 814 — Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enero.
ANIBAL URRIB-ARRI, Escribano Secretario.

e) 16112 al 29¡1|58.

N^ 748 SUCESORIO: El sr. Juez de 1' 
Instancia en lo Civil y Comercial, -T! Nom"na
ción. cita y emplaza, por Treinta días a hen
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado- 
Habilítase la feria de enero próximo.

Salta, 25 de Noviembre de 1957.—
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 3|12 al 16, 1158.

N9 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1" Instancia, 5” Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de NICOLASA PIGNA- 
TARO DE PIRCHIO. — Salta, Diciembre 12

REMATES - JUDICIALES

Ñ? 946 Per: MIGUEL A. GALLO GASTE
LLANOS — JUDICIAL SIN BASE’
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e) 15 al 21|1¡58.

. El día í 
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lase y po 
cALá lan a

2~3 POR MANUEL C. MICHEL 
■JrUMCIAL VAREOS SIN BASE
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' ¡ e) 10 al 16¡ 1158.
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N? 921 - • Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

judi

Inmueble én
DIAL 
esta Ciudad

:—IE1 D a 4 de Febrei o de 1958, a Horas 19, 
en mi el—-- ’■ - - ■ ■ ---.criterio de Ai
Ciuda i, henderé, en P 
mejor postor y dinteró de contado, CON BASE 
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TA. Y SEIS PESOS C| Í6fl00 M|N., equivalente
a. las... do: 
cal, e. ir 
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los ri.
Libro 
sáTor

terceras partes de su avaluación fis- 
nueble ubicad) en calle Belgrano N’ 

. Brown de esti ciudad, el que s|Títu- ’ 
gis rados a Folio "" " "
131 de R. I. Capital, le corresponde al
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! / ’• ■ " ' -C"'; &OÁ,Xj .■ ? ■'!;■■ ■■ ■■

José Fernandez Garfia por la sumá de $ 80.000 .. tof. y dinero de contado, con BASES.equívá-- la finca denominada “Jasimána”,’ubicada en
m|n. s|registró a Folio..421, Asiento 4 délimiSr.- " ' ' ' ‘ .. .. . < _

i mo Libro.— Valor Fiscal: $ 40.900.— m|n.-—
En el acto del remate 20% a cuenta de la com
pra.—Comisión de.arancel a cargo del compra
dor.— Ordena Señor Juez-de 14 Inst. en lo C.
y C, 84 Nominación por Exhorto del señor Juez
Nacional a cargo del Juzgado. N? 1 de la C.
Federal en autos: “MIGNAQÜY y CIA. S. R.
L. ‘.vs. VENTANO-BLE S. R. L. Y HUMBERTO
C. RONCAGLIA—COBRO”.— Publicación edic
tos 15 días, con habilitación de Feria, en los
diarios B. Oficial y El Intransigente.—
MIGUEL A.' GALLO CASTELLANOS —Marti
liero — T. E. 5OT0 .

. lentes a las dos terceras partes. de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en

CONDOMINOS

e) 9 al 2911(1958

Gil Beguiristein
Juan José Segundó
Rodolfo Fonseca
Herederos de Guillermo West 
Pedro M. Salas
Martín C. Martínez

el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones que Se d-.jañ. determinadas, a los. 

— siguientes condominos: ■

PROPORCION EN 
CONDON-UNIO ■

BASE P/BEMATE ■ 
2/3 DE AVALUAC. „

1/2 de 1/1Ó de la 1/11 parte 
1/3' ■ de 1/10 de
1/3 de 1/10 de

6% de una
40% de una
80% de una 1/11 parte

la 1/11 parte ‘ 
la 1/11 parte 
1/11 parte 
1/11 parte

$ 2.120.30 - 
/ 1.413.52-

1.413.52 ’
2.544.36-’

16.962:42’
33.924.84 !

N9 919 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
— El Día 25 de Febrero ■ de 1958 a las 18 .— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Sal
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PE^OS CON TREINTA Y 
TRES CTVOS. MjN., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mar.ano Moreno. Esq. 9 de Ju
lio de ,1a Ciudad de Metán. — Mide 15 mts. de 
frente por 40 mts. de fondo, limitando al Nor
te calle Mariano- Moreqo; al Este lote 28; al 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida N 1590 —Man
zana 14— Parcela 24— Sección B— Valor fis
cal $ 3.140.— Título inscripto al folio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Mtet’án.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una v<.z aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, ¡Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N9 
6217(57”. —-Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 dias en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

e) 9|-1 al 2,1(2158.

N» 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS — Con Base

El día Martes 25 de Febrero de 1958. a Jas 17 
horas, en mi escritbrio: Deán Funes 960 — 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor dos lotes de terrenos contiguos de pro
piedad del demandado, ubicado? a inmedíacio 
nes del Pueblo ■ de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al plano N° 7Ó se los designan 
como lotes N9 4 y 5 de la manzana. 7.— Títu
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 B. I. Cerrillos.

Lote N9 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N9 1357— Sección B— Manz. 57 b— Parcela 12, 
Base de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N9 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Pataióa 1358— 
Sección B— Madz. 57 b— Parcela i"— Base 
de Venta $ 1.400.— m(n. o sea las 2'3 partes 
del valor fiscal. ,

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda. S. A. c.| Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N9 974(56”.

Juzgado: 1» Instancia C. C. 5* Nominación
' SALTA, Diciembre 31 de 1957.

Aristóbulo Carral — Martiliero Público.
e) 7|1 al 19| 2 2|58.

¡N9 908 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO . DE “FINCA JASIMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda. Sarmiento N9 548, -Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor per

siguiendo el orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D;. 128,154 y 248,284 del Libro O, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No timen. El inmueble lleva Catastro'N9 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295 674 hectáreas, 58 arlas y 2 
centiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
la compra y el saldo una vr z aprobado el mis
mo, por el Svñor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a' cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de N Instarr'a O. 5- G. 49 Nominar 
ción en Juicio; C’dlnmio — Cobro Pesos — 
“D’Agostíno Aiístides y Díaz Vil alba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos 
por dios en d orio-’ Boletín Oficial y Foro 
Sil':-'-, v por 3 <>í-is en El Tbtmn-íisent'.- con 
TT-bi d Feria. Mguel A. Gallo Caste
llanos, Martiliero Público.— T. E. 5076.

e) 3|1 al 14|2|58.

N9 887 JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECB'AZU .
Aserradero Instalado en Hickmann

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia 34 Nominación en lo Civil y Comer 
cial. recaída en autos •'Ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta vs. Adrián Alzaga", 
el día Miércoles 15 de Enero de 1353 a las 10 
huras en la Sucursal Tartagai del Banco Pro 
vmeial de Salta, venderé en pública subasta, a 
mejor oferta y con base en conjunto de Doscien 
tos veinte mil pesos, las instalaciones y maqui 
narias que constituyen el aserradero • del ejeou 
tado que se encuentra instalado -en- Estación 
Hickmann F. O. N. G. B. y‘compuesto de lo si 
¿uieníe: Una caldera con motor locomóvil a 
vapor 57 HP. “Clayton" alta y baja; Una trans 
misión central; Una instalación de agua para 
caldera con tanque de 2.000 litros, aéreo; Un. 
tanque de 1.000 litrps portátil y 155 metros 
de manguera; Una mesa para sierra circu
lar c| sierra y eje de acero, cojinetes a fric- 
c:ón; Una hoja de sierra circular diente fijo de 
55 cm;Una polea de acero SKF; Una; máqui 
na sierra circular con diente posrizo 'con eje 
de acero, cojinetes a bolilla; Dos poleas de hia 
rro fundido; Una polea dé acero; Un balancín 
de polea; Cuatro cojinetes de fricción; Un en 
grana je de 40 cm.; Un engranaje de 100 mm¿ 
Una correa de 7"; Una correa de 4"; Una co
rrea de 4”; Una polea de 12”; Un plato fijo 
en el eje para sierra y eje de acero de 2” con 
tambor de hierro para el acable de 16' puigad? 
de espesor por 20 m. de largo; Un cable de 3|8 
espesor X 15 m. largo; Dos roldanas para ca 
ble; Un deeauville de 10 m. por lado de vía; 
Una fosa; Un carro automático; Dos columnas 
de 4” x 2”; Un eje de acero y dos ejes- de 
hierro: Un galpón tirantería de quebracho, te 
cho de chapas de cartón Ondalit, 42 chapas; 
Un banco de madera para trabajo de mecánica 
Una casilla desamable de madera; Un galpón 
para aserradero tirantería de quebracho con 
105 chapas de cartón y cargadero; Una pieza de 
madera; Un equipo eléctrico para 20 focos; 
Un camión Marca FORD modelo 1939 85 HF. 
motor 6050A ' con plataforma.

Estos bienes pueden ser revisados en la. referida 
Estación Hickmaim.— Seña en el acto 20%.— 
Comisión a cargo del comprador.— Ei Banco 
Provincial de Sa-ita, acuerda a los compradores 
préstamos prendarios y|o facilidades, siempre 
que no sean deudores morosos de la Institu
ción,

M. Figueroa Eehazú — Martiliero.
e) 30(12(57 al U|2|58.

N9 876 — JUDICIAL
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
Prov de Jújuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera 
instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratuiados Con- 
vocattoria de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte. 16.548(1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé e.i pública subas-, 
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias, 
para -riego, • teniendo además abundante made- 

’a, palo blanco y amarillo, quina, urundel, 
etc. y construcciones diversas para admlnis- 
? ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

Se encuentra próxima a la Estación Calman 
tito F. ■ C. N.‘ G. B., en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro - de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras espscíalmnet- ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmail" 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducidle de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otaos efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado
res.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12(57 al 10)2|57,

N9 813 — Por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
El día 29 de Enero de 1958, a horas. 18,. en 

al escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos, mil 
trescientos sesenta y un pesos con tres cen
tavos moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”, ubicado en el Dpto. La . Cal 
dera, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este • a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudicada a Lucas Molina; Sud., propiedad 
herederos Mamarií; ■ Este, cumbre cerros que



gQOT QMAL SÁLÍÁ, SÍÍÉftÓ íé DE 19& PÁá. i A

¡ ' dividen, de. la finca “Potrero de Valencia” 5' 
O~ste, Rio 'de La Caldera. Título folio 356, 
asiento 7 y 8 libro 1? Dpto. Caldera. Nomen
clatura catastrial. partida 217. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Inst. 3ra. Nom. O. y C. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge E. Patrón 
Lriburu”. Exp. 16.831|55. En el acto del re
ñíate el 2ü% como seña y a cuenta del pre
cio. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”. — Con habilitación d° feria.

e) 16“2|57 al 29¡1|58

N9 854 — EDICTO.
El Sr. Juez de l9 Instancia -9 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Domingo Cansino para que compa
rezca a estar en derecho en el juicio por res
cisión de contrato que le sigue la Sociedad A- 

’nónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo a- 
percíbimiento da nombrársele defensor de ofi
cio si no compare-.'e-'c dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.

Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

-.■> 23)12)57 al 23)158.
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OLFO SARAVlIA VALDEZ
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Miy — Ceferino Ibarra.

Registro N9 9.

e) 16 al 22)1)58

N9 917 — EDICTP: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado 
en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado bajo. N9 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a las señoras 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos 
miejortes al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de diciembre de 1957.
Santiago S. Fiori — Secretario •

e) 8|1 al 20|2|58.

N? 942 EDICTO: Se hace saber que en 
los autos caratulados: “Zúñiga de García, Jua 
na— Concurso Civil”, el señor Juez de Quin 
ta Nominación en lo Civil, a ordenado poner 
de manifiesto e.« Secretaría por el término de 
quince días el proyecto de graduación de cré
ditos. haciéndose saber a los acreedores a lo1? 
efectos previstos por el art. 719 del Cód. de 
l'roc. bajo apere bimiento de set aprobado. Se 
publican edictos p.r tres días en el “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”, habilitándose la 
feria del mes. de Enero.

SALTA, Diciembre 31 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

e) 15 al 17| 1 |5S.
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e) 15 al 21| 1158..

N9 898 — CITACION A JUICIO:
En el Expte. N9 7769|57, caratulado “Desalo

jo— Allende, Francisca Güemes de vs. Sarmien 
to, Julio F.”, el Sr. Juez de Paz Letrado N9 3, 
ha resuello: Citar y Emplazar a los herederos 
del demandado don Julio F. Sarmiento median 
te edicto que se publicará por cinco veces en 
el “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, para 
que en el término de quince días a contar des
de la última publicación, se presenten a los 
autos a tomar la intervención que les corres
pondiere, bajo apercibimiento de nombrarse de 
fensor al de ausentes. Habilítase la feria.

Salla, 30 de Diciembre de 1957. 
GUSTAVO A. GUDIf^O, Secretario.

e) 2 al 2911)58.

N9 899 — POSESION TREINTAÑAL:

' N9 896 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de 4» Nominación Civil y Co 

inercia!, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Peirillo de C. Zamora, Bartolomé”. 
Expíe. N9 22158)1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cód. 
de Proc.). Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de .1957. S. Ernesto Yaz 
lie, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

Por disposición del señor Juez de l9 Instan
cia y l9 Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita por el término de 20 días, en el juicio: 
Podrsión Treintañal deducida por Adrián o A- 
drián Francisco Villegas y Silvestre Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos dé 

- doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 
persona que sis considere con interés tn el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que los represen 
te.— El inmueble objeto de la demanda se en
cuentra ubicado en el pueblo de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientés lími
tes: Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propie
dad de Esteban Calvct.

Habilítase la feria, de Entero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30)1)58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

L TRANSFERENCIA Y VENTA 
DE NEGOCIO
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e) 13 al 17/1/1958.

Ñ9 927 ■—. - COMPRA-VjENTA DE NEGOCIO.
A lós fí íes de la Ley 

lis: interés 
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Salta, í lero 8 de 1958
e) 101 a

N9

16)1)58.

N9 855 — EDICTO.
El Sr. -Juez de 1» Instancia 1» Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Quintín Nemesio Guarez, para que 
comparezca a estar en derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la Sociedad 
Anónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciera dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE. Secretario, 

e) 23|12|57 al 23|1I58.

N9 914 — El Juez de Primera Instancia Primera- 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el juicio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento de la Finca Los Rastrojos.—■ 
Dpto. de Metan.— solicitada por Ruperto ens
ilar.— Expte. 37.496|57. —Habilítase la feria pa 
ra la publicación de los edictos.

Salta, Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 8|1| al 4|2|58

SECCION COMERCIAL

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES
N9 949 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Not’fícase a lc_ teñirás interesados que con

c i o M

STÑ951 - CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
! J GENERAL ^ORDINARIA

'i U -3LUB ATLETICO. MITRE
■De apue *do a lo dispuesto por el Art. 42 inc. 

c) ¡y o!) c el Estatuto.; y conloo celantes, se con-el Estatuto ; y 
señores aspe

General Ordinaria,
__,_ ___  1958 a hora's
a efecto tn la Sede del 
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Asamblea 
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couicocdantes, se con
dados de la Entidad a
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9.3Ó la que se Ilavará 
Club, sita en Avenida 
tratará el siguiente:

9 Des'gi] 
rto A<

uch s(N9 y isc
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ación de un! I residente y un Secreta 
Hoc. a los efectos del Acto



PÁfi. i 44 ' • • -saíM mto limitó - ... . r_ ' ; - Éaí.ÉW'WlAL

2^ Lectura de la Memoria, Corfeidei'ación del 
Balance General, Cuentas de Ganancias y 
pérdidas, inventario é Informe del Organo 
de Fiscalización,

3C Elección dé los Miembros de la Comisión 
Directiva en los siguientes cargos:

Vicepresidente 1" -(dos. años) ; Secreta 
rio (dos años); Tesorero (dos años) 
Vocal 1? (dos años; VccaI-3’ (dos años) 
Vocal 5? (dos años Tres Vocales Su
plentes'-(un año); Dos miembros titu
lar y suplente del Organo de Fiscaliza
ción (dos años).

Art. 69; El “quorun” de la Asamblea será la 
mitad más uno de. los socios con derecho a vo
to; transcurrido una hora después de la fijada 
en la citación sin obtener quorun, la asamblea 
sesionará con ¡ el mtaiero de socios presentes.

Salta, Enero de 1958.
MjlGUEL P. SOLER,

Presidente
MANUEL N. DUABTE

Secretario
e) 16)1(58

N» 947 CLUB DEI’ORTIVO“Los Andes” 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES (SALTA) 
CONVOCATORIA A. ASAMBLEA GENERAL'

ORDINARIA

Se cita a todos los socios del Club .Deporti
vo Los Andes a,,la asamblea Genéral Ordina
ria, que se llevará a cabo el día 19'. del corrien 
te a Hs. 10.— en nuestra Sede social con el 
objeto de tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1'*) Presentación de Memoria y Balance Ge

neral de Caja por el ejercicio fenecido 
(año 1957);

21?) Renovación total de la Comisión Directiva 
del Club por el período 1958;

31’) Asuntos varios.
Se ruega puntual asistencia,

Eugenio Crúz — Presidente.
Martín Flores Chávez — Secrdtsric,

e) 16; 1.158.

AVISOS , <
A LOS SUSÓBÜPTOKES i

• Se recuerda que las suscripciones *1 BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mea 
dé su' vencimiento,

A LOS AVISADORES

La primera publicación dé los' avisos debe ser 

controlada por los interesados a fin de salvar 

en tiempo oportuno cualquier' error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

nimlil -Orgt. i ■ -OmMwm. ti ■!»»»«<-

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1958
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